CONCEPTO 9 DE 2024
(10 de octubre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

Para: DIANA PATRICIA ARBOLEDA RAMÍREZ
Directora del ICBF – Regional Bogotá
Asunto: Concepto procesos de cobro coactivo con ocasión de cuota alimentaria.
De manera atenta y en el marco de nuestras competencias1, esta Oficina emite concepto jurídico relacionado con la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo proferido por el defensor de familia a través del cual se fija una cuota de alimentos, en el marco del proceso administrativo de restablecimiento de derechos - PARD establecido en el artículo 99 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 3° de la Ley 1878 de 2018.
Previo al análisis del ordenamiento jurídico vigente y con fundamento en los artículos 23 de la Constitución Política, 13 del C.P.A.C.A, sustituido por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, y el numeral 4° del artículo 6° del Decreto 987 de 2012, esta Oficina da respuesta en los siguientes términos:
1. Problema jurídico
En el presente concepto se dará respuesta al problema jurídico formulado por el Grupo Jurídico de la Dirección Regional Bogotá, el cual está relacionado con la pérdida de fuerza ejecutoria del acto administrativo proferido por el defensor de familia a través del cual se fija una cuota de alimentos, en el marco del proceso administrativo de restablecimiento de derechos - PARD establecido en el artículo 99 de la Ley 1098 de 2006, modificado por el artículo 3° de la Ley 1878 de 2018. Frente al particular, esa Oficina planteó las siguientes interrogantes:
I. ¿El título complejo (certificación expedida por el defensor de familia), puede ser expedido, cuando el acto administrativo que fijó los alimentos ha perdido fuerza ejecutoria? Es decir, cuando hayan transcurrido más de cinco años desde su expedición y ejecutoria.
II. ¿El título complejo (certificación expedida por el defensor de familia), puede ser expedido, cuando han transcurrido más de cinco (5) años del reintegro del menor a su medio familiar o definición de su situación jurídica?
En este punto es necesario poner de presente que la Oficina Asesora Jurídica, a través de memorando radicado 202210440000195383 emitió el concepto No. 11 del 29 de noviembre de 2022, con alcance mediante memorando 202310440000176433 del 21 de diciembre de2023, por medio de los cuales estableció los parámetros para que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar adelantara el respectivo cobro de las cuotas alimentarias mediante el proceso persuasivo y coactivo a los alimentantes de los niños, niñas y adolescentes, que se les ha decretado medida de restablecimiento de derechos en las modalidades de acogimiento residencial y familiar, en atención a la subrogación otorgada por el artículo 59 de la Ley 1098 de 2006.

2. Ruta metodológica para responder el problema jurídico
Para resolver el problema jurídico planteado, es necesario abordar: (i) los antecedentes de la presente solicitud; (ii) el marco jurídico aplicable al tema;  iii) el respectivo análisis jurídico, y finalmente; (iv) se presentarán las respuestas a las interrogantes planteadas.
(i) Antecedentes
La Dirección del ICBF Regional Bogotá elevó, vía correo electrónico, solicitud de concepto jurídico a la Oficina Asesora Jurídica, mediante memorando radicado 202434200000228683, en la que manifestó que, por mandato del numeral 4 del artículo 6° del Decreto 987 de 2012, modificado por el 979 del 25 de junio de 2020, en concordancia con la circular 2 de 2012, solicita se emita concepto jurídico en relación con la expedición de certificaciones de deuda (títulos complejos) para cobro de alimentos a favor del ICBF.
En este contexto, enuncia apartes del concepto No. 11 del 29 de noviembre de 2022 emitido por la Oficina Asesora Jurídica en donde resalta la facultad que tiene el ICBF para iniciar proceso de cobro coactivo frente a las obligaciones de alimentos fijados a favor de la Entidad, previa constatación del incumplimiento del pago de la obligación a cargo del alimentante del menor, para lo cual se requiere necesariamente de la constitución de un título ejecutivo complejo que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible.
Asimismo, la Dirección del ICBF Regional Bogotá considera en su solicitud que los procesos en los cuales el acto administrativo que fija alimentos haya superado el término de cinco años a partir de su ejecutoria, no podrán ser cobrados por cuanto ha operado la pérdida de fuerza ejecutoria y, en consecuencia, no será procedente la expedición de la certificación de la deuda por parte del defensor de familia. De igual forma, afirma que no podrán ser cobradas aquellas obligaciones cuando han transcurrido más de cinco años del reintegro del menor a su medio familiar o, que se haya definido su situación jurídica.
(ii) Marco jurídico aplicable al tema
· Artículos 2°, 74 y 209 de la Constitución Política.
· Artículo 14 de la Ley 7ª de 1979.
· Artículos 8° y 27 del Decreto 2388 de 1979.
· Decreto Ley 624 de 1989 – Estatuto Tributario Nacional
· Ley 1066 del 29 de Julio de 2006
· Ley 1098 de 2006
· Ley 1437 de 2011 – CPACA.
· Artículo 3° del Decreto 4156 de 2011.
· Numeral 4° del artículo 6° del Decreto 987 de 2012.
· Sentencia T-747 de 2013. Corte Constitucional. Sentencia con radicado. 44401-23-31-000-2007-00067-01(34201) del 31 de enero de 2008. Consejo de Estado. C.P: Myriam Stella Gutiérrez Arguello
(iii) Análisis jurídico
1. Naturaleza de los títulos ejecutivos complejos.
1.1 Título ejecutivo y su naturaleza.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 4222 del Código General del Proceso, un título ejecutivo es un documento que contiene una obligación clara, expresa y exigible. Sobre dichas características, la Sentencia T-747 de 20133 adujo que:
“Es clara la obligación que no da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando de la redacción misma del documento, aparece nítida y manifiesta la obligación. Es exigible si su cumplimiento no está sujeto a un plazo o a una condición, dicho de otro modo, si se trata de una obligación pura y simple ya declarada”. Subrayado fuera de texto.
1.2 Tipos de títulos ejecutivos y sus características.
La Corte Constitucional ha hecho referencia a dos tipos de títulos ejecutivos. (1) “Título ejecutivo singular”, esto es, aquel que está contenido o constituido en un solo documento y (2) “Título ejecutivo complejo”, es decir, “cuando la obligación está contenida en varios documentos.”4. Asimismo, el Consejo de Estado ha establecido en Sentencia del 31 de enero de 20085 como ejemplos de títulos ejecutivos complejos “los derivados de un contrato”, dado que además de estar conformados por el negocio jurídico, lo integran las actas de ejecución, las constancias de cumplimiento y de recibo, la liquidación y/o demás documentos.
Adicionalmente, en relación con las características del título ejecutivo complejo, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha expresado que debe cumplir con condiciones básicas de forma y de sustancia como las siguientes:
“(i) las primeras se refieren a que los documentos en los que consta la obligación deben ser auténticos y emanar del deudor o de su causante, por ejemplo, de una decisión condenatoria proferida por un juez o un tribunal u otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva.
(ii) las segundas se traducen en que las obligaciones a favor del ejecutante o de su causante y a cargo del ejecutado o de su causante deben ser claras, expresas y exigibles.”6
El título ejecutivo proveniente del deudor o de su causante a favor del ICBF, con las características enunciadas anteriormente, presta mérito ejecutivo; lo que permite exigir su pago a través del proceso de cobro coactivo. El artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece los siguientes:
“Artículo 99. Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del estado
Prestarán mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación clara, expresa y exigible, los siguientes documentos:
1. Todo acto administrativo ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los casos previstos en la ley.
2. Las sentencias y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas que impongan a favor del tesoro nacional, o de las entidades públicas a las que alude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero.
3. Los contratos o los documentos en que constan sus garantías, junto con el acto administrativo que declara el incumplimiento o la caducidad. Igualmente lo serán el acta de liquidación del contrato o cualquier acto administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual.
4. Las demás garantías que a favor de las entidades públicas, antes indicadas, se presten por cualquier concepto, las cuales se integrarán con el acto administrativo ejecutoriado que declare la obligación.
5. Las demás que consten en documentos que provengan del deudor.” (Subrayas por fuera del texto original)
Requisitos para la constitución del título ejecutivo.
Todo título ejecutivo contiene una obligación, y el artículo 422 del Código General del Proceso exige que esa obligación debe ser clara, expresa y exigible, obligación que debe provenir del deudor.
Así es que el titulo ejecutivo debe cumplir dos condiciones, una formal y una sustancial:
· El título ejecutivo debe contener una obligación dineraria a cargo del deudor y a favor del ICBF.
· El deudor debe estar plenamente identificado, especialmente en los casos en los que mediante acto administrativo se le impone una obligación y en los documentos que provengan de él.
· La obligación contenida en el título ejecutivo debe ser expresa, es decir que en su redacción es manifiesta y explícita su existencia, no da lugar a elucubraciones o interpretaciones diferentes.
· La obligación debe ser clara, es decir que debe haber certeza del deudor y de la naturaleza de la obligación, de tal modo que permita determinarla fácil y en un único sentido.
· La obligación debe ser exigible, es decir que su cumplimiento no está sujeto a plazo o condición o cuando el plazo y la ejecución ya se ha cumplido.
De conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se entiende que los actos administrativos se encuentran ejecutoriados y por tanto la obligación es exigible cuando:
1. Contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación, comunicación o publicación según el caso.
2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos interpuestos.
3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos.
4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.
5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo positivo.
La Resolución 5003 del 17 de septiembre de 2020, a través de la cual se adoptó el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF, en su artículo 5° establece, entre otras cosas, que “En tratándose de títulos ejecutivos complejos, es decir, de aquellos que se encuentran conformados por varios documentos, estos se deberán acompañar para dar cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y exigible”.
En concepto No. 11 del 29 de noviembre de 2022 emitido por la Oficina Asesora Jurídica se indicó, en primer lugar, que las cuotas alimentarias ordenadas por los defensores de familia son recursos del ICBF y, por tal motivo, la Entidad se encuentra facultada para hacer efectivo su recaudo a través del proceso de cobro coactivo.
En segundo Lugar, en relación con el cobro coactivo derivado de estas obligaciones se precisa contar con el título ejecutivo complejo, el cual debe estar conformado por el acto administrativo que fija la cuota alimentaria a favor del menor y la certificación expedida por el defensor de familia en donde se establezca el valor de los alimentos adeudados con fundamento en los meses que estuvo el menor en el hogar sustituto de bienestar.
En tercer lugar, estableció que la certificación expedida por el defensor de familia debe contener el valor de las cuotas alimentarias causadas y que no hayan sido pagadas por el alimentante del menor, que se haya cumplido el término establecido en la medida de protección en el hogar sustituto o, que haya finalizado el término de la prórroga concedida.
Por último, se destacó la importancia de que solo hasta finalizar el plazo dispuesto en la medida de protección se podrá conocer el saldo adeudado y, con ello se tendrá certeza del valor causado sin perjuicio de la continuación del menor bajo la modalidad, para lo cual el defensor de familia tendrá que emitir el respectivo título ejecutivo complejo con los valores causados para hacer efectivo su recaudo.
En conclusión, para hacer efectivo el cobro de las obligaciones derivadas las cuotas alimentarias ordenadas por los defensores de familia se requiere el acto administrativo que fija la cuota alimentaria a favor del menor y la certificación expedida por el defensor de familia, actos administrativos que constituyen el título ejecutivo que faculta al funcionario ejecutor del ICBF para el inicio del proceso en sede de cobro coactivo.
2. Del proceso de cobro coactivo.
En lo que se refiere al cobro de las obligaciones a cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF, el artículo 5° de la Ley 1066 del 29 de Julio de 2006, establece que las entidades públicas que tengan que recaudar rentas o caudales públicos, deberán seguir el procedimiento descrito en el Estatuto Tributario Nacional.
Al respecto, el artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional señala que la acción de cobro prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria del respectivo activo administrativo de determinación o discusión. Por tal motivo, una vez queda en firme el acto administrativo simple o complejo mediante el cual se constituye una obligación a favor de la entidad, se tendrá el término de cinco (5) años para que el funcionario ejecutor realice la cobranza respectiva.
El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe con la notificación del mandamiento de pago, el otorgamiento de una facilidad de pago y demás situaciones descritas en el artículo 818 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez Interrumpida la prescripción en la forma prevista, correrá nuevamente el término por cinco (5) años a partir del día siguiente a la notificación.
En ese sentido, la Entidad cuenta con el término perentorio de cinco (5) años contados a partir de la ejecutoria del título ejecutivo complejo, conformado por el acto administrativo que fija la cuota alimentaria a favor del menor y la certificación expedida por el defensor de familia con los requisitos previamente establecidos por la Oficina Asesora Jurídica, para expedir y notificar el mandamiento de pago, evitando con ello el acaecimiento del fenómeno de la prescripción de la acción de cobro.
(iv) Respuesta a las preguntas formuladas
A continuación, se brinda repuesta a las interrogantes planteadas por el Grupo Jurídico de la Dirección Regional Bogotá, en los siguientes términos:
1. ¿El título complejo (certificación expedida por el defensor de familia), puede ser expedido, cuando el acto administrativo que fijó los alimentos ha perdido fuerza ejecutoria? Es decir, cuando hayan transcurrido más de cinco años desde su expedición y ejecutoria.
Teniendo en cuenta la necesidad de recaudar eficazmente los recursos económicos (patrimonio público) que legalmente le corresponden y que son indispensables para el funcionamiento y la realización de los fines de nuestra Entidad, los cuales deberán ser originados para el caso en particular a través de la constitución del título ejecutivo complejo, es indispensable la certificación expedida por el defensor de familia, por cuanto, únicamente hasta finalizar el término dispuesto para la medida de protección del menor de edad se podrá tener certeza sobre el saldo adeudado y el respectivo valor causado durante el tiempo exacto de permanencia en el hogar sustituto o medio institucional.
Por lo anterior, el defensor de familia a cargo de cada uno de los procesos que no cuentan con la respectiva certificación del valor adeudado, deberá proceder con su emisión.
Ahora bien, indistintamente de que el defensor de familia expida la certificación del valor adeudado dentro de los 5 años siguientes a la fecha de la resolución de vulneración de derechos que fijó la cuota de alimentos, no se configura la perdida de fuerza ejecutoria del título ejecutivo complejo; toda vez que, hasta que no se expida la certificación, no se cumple el requisito de ser un título ejecutivo, claro expreso y exigible a que hace referencia la norma y la jurisprudencia, en el entendido que se desconoce el valor exacto de la deuda.
2. ¿El título complejo (certificación expedida por el defensor de familia), puede ser expedido, cuando han transcurrido más de cinco (5) años del reintegro del menor a su medio familiar o definición de su situación jurídica?
Se reitera que, solo hasta finalizar el plazo dispuesto en la medida de protección se podrá conocer el saldo adeudado y con ello se tendrá certeza del valor causado durante el lapso en que estuvo el menor de edad en el hogar sustituto o, en una modalidad residencial; de ahí la importancia de la expedición de la certificación por parte del defensor de familia en un término razonable, prudencial y oportuno.
No obstante, en el evento en que se logre determinar en algún otro documento obrante en el expediente, la fecha exacta del reintegro del menor de edad a su medio familiar o la definición de su situación jurídica o en el misma certificación expedida por el defensor de familia se constate que desde el reintegro del menor a la fecha de expedición de dicha certificación han transcurrido más de 5 años, se tendrá que analizar con detenimiento lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo relacionado con la perdida de fuerza ejecutoria.
El presente documento tiene naturaleza de concepto jurídico y constituye un criterio auxiliar de interpretación de conformidad con lo establecido en los artículos 26 del Código Civil y 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. No obstante lo anterior, tiene carácter vinculante para las dependencias internas del Instituto y terceros que colaboren en la prestación del servicio público de bienestar, o en el desarrollo de la función administrativa de competencia del ICBF, en virtud de la función asignada a la Oficina Asesora Jurídica de mantener la unidad doctrinaria e impartir las directrices jurídicas necesarias para el desarrollo de las funciones del Instituto, de conformidad con los numerales 8° y 15 del artículo 6° del Decreto 987 de 2012.
Atentamente,

LEONARDO ALFONSO PÉREZ MEDINA
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E)
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